
 

 
Asunto: Autorización del aprovechamiento de recursos de la Sección A), para gravas, denominado 
“Dehesa del Cantal”, sito en el término municipal de Épila, provincia de Zaragoza, a favor de la 
empresa Corporación Alimentaria Guissona, S.A.  
 
Por parte de la Dirección General de Energía y Minas ha sido autorizado el aprovechamiento de 
recursos de la sección A) de referencia, cuyo texto se transcribe a continuación de forma íntegra. 
 
 
“RESOLUCION de 13 de septiembre de 2019 de la Dirección General de Energía y Minas por 
la que se autoriza el aprovechamiento de recursos de la Sección A) gravas, denominado 
“Dehesa del Cantal” nº 453, en el término municipal de Épila, provincia de Zaragoza, a favor 
de la empresa Corporación Alimentaria Guissona, S.A. 
 
Vista la solicitud presentada con fecha 29 de octubre de 2018 por la empresa Corporación 
Alimentaria Guissona, S.A. para llevar a cabo el aprovechamiento de referencia y resultando los 
siguientes,  
 

Antecedentes de hecho 
 
Primero. – La promotora inició el expediente con fecha 29 de octubre de 2018 mediante la solicitud 
de autorización de aprovechamiento para recursos de la Sección A) denominada “Dehesa del 
Cantal” nº 453, para gravas, sobre una superficie de 57,6050 ha en parte de la parcela 511 del 
polígono 42 del término municipal de Épila, provincia de Zaragoza, acompañando la solicitud de un 
proyecto de explotación, un estudio de impacto ambiental y un plan de restauración.  
 
Segundo. - Con fecha 3 de febrero de 2017 se suscribió el convenio marco de colaboración entre 
el Gobierno de Aragón, el Ayuntamiento de Épila y la empresa Corporación Alimentaria Guissona, 
S.A., para el desarrollo de su proyecto de expansión desde la Comunidad Autónoma de Aragón, 
convenio publicado en el Boletín Oficial de Aragón nº 40, de fecha 28 de febrero de 2017, Orden 
PRE/170/2017, de 22 de febrero. 
 
El 24 de febrero de 2017 se publicó en el Boletín Oficial de Aragón nº 38 la Orden EIE/149/2017, 
de 17 de febrero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 14 de febrero de 2017, del Gobierno de 
Aragón, por el que se declara de oficio, como inversión de interés autonómico, el “Proyecto 
agroalimentario de expansión de Corporación Alimentaria Guissona, S.A.” en Aragón, declaración 
a los efectos previstos en el Decreto-Ley 1/2008, de 30 de octubre, del Gobierno de Aragón, de 
medidas administrativas urgentes para facilitar la actividad económica de Aragón y en el que se 
designa como Departamentos del Gobierno de Aragón competentes para impulsar el citado 
proyecto, a los Departamentos de Economía, Industria y Empleo, y de Vertebración del Territorio, 
Movilidad y Vivienda.  
 
Tercero.- Con fecha 31 de diciembre de 2018 se publicó en el Boletín Oficial de Aragón nº 251 la 
Resolución de 19 de noviembre de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que 
se formula la declaración ambiental estratégica del Plan de Interés General de Aragón para la 
implantación de la plataforma agroalimentaria en el término municipal de Épila, promovida por la 
Dirección General de Ordenación del Territorio del Departamento de Vertebración del Territorio, 
Movilidad y Vivienda del Gobierno de Aragón. 
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Cuarto.- El 28 de enero de 2019 se publicó en el Boletín Oficial de Aragón nº18 y el 12 de febrero 
de 2019 en el Periódico de Aragón, el anuncio por el que se somete al trámite de información pública 
y de participación pública la solicitud de autorización del aprovechamiento  denominado “Dehesa 
del Cantal” nº 453, su estudio de impacto ambiental y su plan de restauración, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, el 
artículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón 
y el artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las 
industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras, 
así como en el Acuerdo, de 14 de febrero de 2017, del Gobierno de Aragón, por el que se declara 
de oficio, como inversión de interés autonómico, el “Proyecto agroalimentario de expansión de 
Corporación Alimentaria Guissona, S.A.” en Aragón. 
 
Quinto. - Con fecha 26 de marzo de 2019, el Gobierno de Aragón adoptó el Acuerdo por el que se 
aprueba el Plan de Interés General de Aragón, para la implantación de una Plataforma 
Agroalimentaria en Épila (Zaragoza); Acuerdo publicado en el Boletín Oficial de Aragón nº 63, de 1 
de abril de 2019, Orden VMV/308/2019, de 27 de marzo. 
 
Sexto. - Mediante Resolución de 21 de junio de 2019, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
publicada en el Boletín Oficial de Aragón nº 146, el día 29 de julio de 2019, se formuló la Declaración 
de Impacto Ambiental relativa a este aprovechamiento, resultando compatible y condicionada al 
cumplimiento de una serie de requisitos. En esta Declaración de Impacto Ambiental se indica, entre 
otros aspectos: “El tiempo de extracción de áridos no podrá exceder al de ejecución del proyecto 
de urbanización de la plataforma alimentaria en el término municipal de Épila para los que están 
destinados. En el supuesto de que la ejecución de la urbanización se prolongara en el tiempo por 
más de un año y con ello la extracción de gravas, deberá llevarse a cabo la rehabilitación de los 
terrenos, hasta ese momento afectados, incluyendo su revegetación, aprovechando así el ciclo 
anual vegetativo. El promotor deberá solicitar al órgano sustantivo la caducidad de la explotación 
una vez finalicen las obras en el macrocomplejo alimentario y se haya rehabilitado 
satisfactoriamente el espacio afectado por la actividad minera”.  
 
Séptimo. - Con fecha 1 de agosto de 2019 fue emitido por parte del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental informe favorable sobre el plan de restauración presentado, fijando en el mismo, entre 
otros condicionantes, una fianza para hacer frente a las labores de rehabilitación de los terrenos 
afectados por la explotación de 463.836 €.  
 
Octavo. - El 23 de agosto de 2019 fue emitido informe favorable por parte del Servicio Provincial 
de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza sobre la autorización de explotación de que se trata.  
 
Noveno. - Mediante escrito de fecha 29 de agosto de 2019 del Servicio de Promoción y Desarrollo 
Minero adscrito a esta Dirección General de Energía y Minas, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 162.3 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, se solicitó al 
Ayuntamiento de Épila la emisión de informe en el plazo de cinco días sobre la autorización 
pretendida, sin que se tenga constancia hasta la fecha de que éste haya sido emitido. 
 

Fundamentos de Derecho 
 
Primero. - La tramitación del expediente se ha llevado a cabo de acuerdo con lo determinado en el 
Título III de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas y del Reglamento General para el Régimen de 
la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto. 
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Segundo. - El recurso mineral objeto de la explotación puede ser clasificado en la Sección A) de la 
Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, conforme lo establecido en su artículo 3º, ajustándose la 
documentación técnica presentada y excediendo la requerida a los efectos en el apartado d) del 
artículo 28.1 del vigente Reglamento General para el Régimen de la Minería que la desarrolla. 
  
Vistos la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas; el Reglamento General para el Régimen de la 
Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto; el Reglamento General de 
Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado por Real Decreto 863/1985, de 2 de abril; la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y demás disposiciones 
reglamentarias. 
 
Por cuanto antecede, de conformidad con las competencias atribuidas en el Decreto de 5 de agosto 
de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los 
Departamentos y lo dispuesto en el Decreto 93/2019, de 8 de agosto, del Gobierno de Aragón, por 
el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón,  
 
RESUELVO: 
 
Primero: Autorizar a favor de la empresa Corporación Alimentaria Guissona, S.A., C.I.F. A-
25.445.131, con domicilio social en Guissona (Lleida), Calle Traspalau, nº 8, Código Postal 25210, 
la explotación de recursos de la Sección A) denominada “Dehesa del Cantal” nº 453, para gravas, 
de acuerdo con el proyecto de explotación fechado en octubre de 2018, sobre el que concurren las 
circunstancias que a continuación se relacionan:  
 

a) Recurso: gravas. 
b) Volumen anual de recurso a extraer: 384.700 m3.  
c) Utilización del producto: Construcción de plataforma agroalimentaria. 
d) Término municipal: Épila (Zaragoza); parcela 511 (parte) del polígono 42. 
e) Documento acreditativo de la propiedad: contrato de compraventa. 
f) Número de trabajadores: 21. 
g) Vigencia: 1 año, mientras se mantenga la titularidad de los terrenos y no se incurra en causa 

de caducidad.  
h) Superficie autorizada: 57,6050 ha. 
i) Demarcación de la superficie correspondiente a la autorización de explotación mediante 

coordenadas U.T.M. (Huso 30, Datum ETRS89): 
 

PTO X Y PTO X Y 
1 639.647 4.603.971 7 639.710 4.604.961 
2 639.172 4.604.222 8 639.662 4.605.037 
3 639.266 4.604.723 9 639.557 4.605.135 
4 639.760 4.604.677 10 640.090 4.605.113 
5 639.767 4.604.683 11 640.204 4.605.060 
6 639.764 4.604.806 12 639.920 4.604.492 

 
Los trabajos de explotación deberán comenzarse dentro del plazo de seis meses contados a partir 
de la fecha de notificación de la presente Resolución, comunicándolo al Servicio Provincial de 
Economía, Industria y Empleo de Zaragoza y dándose cuenta del nombramiento del Director 
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Facultativo responsable de los mismos. No se considerará como inicio de trabajos la mera 
realización de labores preparatorias que no conlleven aprovechamiento de mineral sin que vengan 
seguidas de las propias de extracción de recurso, con los medios técnicos y humanos autorizados 
a los efectos. En todo caso, la fianza establecida en concepto de restauración deberá ser constituida 
antes del vencimiento de dicho plazo, independientemente de que pueda ser solicitada prórroga 
para el inicio de labores o bien la modificación o el fraccionamiento de la garantía.  
 
Asimismo, se presentará en dicho Servicio Provincial, transcurridos diez meses del comienzo de 
los trabajos, el Plan de Labores correspondiente para el siguiente ejercicio, ajustado a modelo oficial 
y firmado por el Director Técnico responsable. 
 
Con el fin de evitar que personas ajenas puedan acceder a la explotación deberá señalizarse su 
perímetro con carteles dispuestos cada 50 metros, debiendo permanecer durante la vigencia de la 
misma. Las zonas de peligro serán señalizadas y balizadas y si existe riego de caídas se dispondrá 
además de caballones. Asimismo, se cortarán los accesos a la explotación cuando no se esté 
trabajando en la misma. 
 
Todo operario de maquinaria móvil estará en posesión del correspondiente certificado de aptitud 
expedido por la Autoridad minera, en virtud de lo establecido en el artículo 117 del Real Decreto 
863/1985, de 2 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de Normas Básicas de 
Seguridad Minera. Asimismo, los trabajadores deberán contar con los cursos de formación 
preventiva en cumplimiento de la Instrucción Técnica Complementaria 02.1.02. del citado 
Reglamento.  
 
Todo accidente catalogado como grave o incidente que comprometa la seguridad de los trabajos o 
de las instalaciones, se comunicará inmediatamente a la Sección de Minas del Servicio Provincial 
de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza. Asimismo, se dará cuenta mensualmente de los 
accidentes catalogados como leves que produzcan baja (I.T.C. 03.1.01, punto 2, del Reglamento 
General de Normas Básicas de Seguridad Minera). Se pondrá en conocimiento del citado Servicio 
Provincial la contratación de cualquier tipo de trabajo desarrollado en la explotación. 
 
Se cumplirá con la Orden ITC/1607/2009, de 9 de junio, por la que se aprueba la Instrucción técnica 
complementaria 02.2.01 “Puesta en servicio, mantenimiento, reparación e inspección de equipos 
de trabajo” del Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera y con la Orden 
ITC/2060/2010, de 21 de julio, por la que se modifica dicha Instrucción Técnica Complementaria. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 31.2 del vigente Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, el explotador 
deberá dar cuenta, en el plazo de un mes, de las modificaciones del programa y planes de labores 
que en la ejecución de los mismos se adopten, siempre que éstas afecten sustancialmente al 
sistema de explotación, aprovechamiento del recurso, producción o instalaciones básicas y puestos 
de trabajo, así como de cualquier paralización de la actividad que sea o se prevea superior a treinta 
días, con indicación de las causas que la originan. 
 
Con el fin de preservar y garantizar la seguridad de las personas y de los propios operarios 
encargados del desarrollo de todos los trabajos en el conjunto de la explotación y su entorno, éstos 
se llevarán a cabo siempre con la presencia mínima de 2 operarios debidamente instruidos a los 
efectos. No obstante, cuando los puestos de trabajo estén ocupados por trabajadores aislados, se 
cumplirá con lo establecido a los efectos en el Real Decreto 1389/1997, de 5 de septiembre, por el 
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que se aprueban las disposiciones mínimas destinadas a proteger la seguridad y la salud de los 
trabajadores en las actividades mineras. 
 
La presente autorización se expide para la ejecución de la actividad extractiva descrita, con las 
limitaciones impuestas en el artículo 5.1 del Reglamento General para el Régimen de la Minería, 
aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto.  
 
Esta explotación queda sometida a los preceptos del Reglamento General de Normas Básicas de 
Seguridad Minera, aprobado por Real Decreto 863/1985, de 2 de abril, e Instrucciones Técnicas 
Complementarias que lo desarrollan y sean de aplicación, así como lo relativo a la protección del 
medio ambiente y a cuantas otras disposiciones puedan afectarle, especialmente en lo que se 
refiere a la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y al Real Decreto 1389/1997, de 5 de 
septiembre, así como a las prescripciones que puedan ser impuestas durante el desarrollo de los 
trabajos por parte del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.  
 
Segundo: Aprobar el Plan de Restauración fechado en octubre de 2018 e informado por el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental el 1 de agosto de 2019, con el siguiente condicionado ambiental:  
 

1- Se cumplirán todas aquellas condiciones incorporadas en la Declaración de Impacto 
Ambiental de la explotación de la Sección A) áridos, denominado “Dehesa del Cantal” nº 
453, en el término municipal de Épila (Zaragoza), promovida por la Corporación Alimentaria 
Guissona, S.A., (Expediente INAGA 500201/01ª/2019/01881). 

 
2- Los trabajos de rehabilitación deberán llevarse tan adelantados como sea posible a medida 

que se efectúa la explotación con el fin de reducir los efectos negativos ocasionados al 
medio durante el desarrollo de la actividad y de acuerdo con el artículo 3.3 del Real Decreto 
975/2009, de 12 de junio. 

 
3- El uso de excedentes de tierras no contaminadas procedentes de la ejecución de obra del 

Complejo Alimentario para la rehabilitación del espacio minero se realizará anotándose en 
el Libro de Registro definido en el artículo 32 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio. 
Asimismo, se deberá cumplir con la Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre normas 
generales de valorización de materiales naturales excavados para su utilización en 
operaciones de relleno y obras distintas a aquellas en las que se generaron y en el Decreto 
133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de simplificación y adaptación a la 
normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de medio ambiente. 

 
4- Durante la ejecución de las obras se deberán cumplir en todo momento las prescripciones 

de la Orden anual vigente sobre prevención y lucha contra los incendios forestales en la 
Comunidad Autónoma de Aragón, procurando el estricto cumplimiento de las normas de 
seguridad establecidas para el desarrollo de los trabajos, así como de aquellas relativas a 
la maquinaria propia de los mismos. 

 
5- Se tomarán las medidas oportunas para evitar vertidos (aceites, combustibles, etc.) sobre 

el medio. Ante cualquier vertido accidental, se procederá a su contención, la eliminación de 
los compuestos contaminantes del medio y la limpieza y reposición de todos aquellos 
componentes del medio afectados. Finalizados los trabajos extractivos, se retirará la 
maquinaria y cualquier residuo generado, el cual se gestionará conforme a su calificación y 
codificación, dejando el lugar en perfectas condiciones de limpieza. 

 

F
IR

M
A

D
O

 E
LE

C
T

R
Ó

N
IC

A
M

E
N

T
E

  p
or

 P
ed

ro
 S

ilv
a 

R
od

rí
gu

ez
, J

ef
e 

de
 S

er
vi

ci
o,

 S
E

R
V

IC
IO

 D
E

 P
R

O
M

O
C

IO
N

 Y
 D

E
S

A
R

R
O

LL
O

 M
IN

E
R

O
 e

l 1
4/

10
/2

01
9.

D
oc

um
en

to
 v

er
ifi

ca
do

 e
n 

el
 m

om
en

to
 d

e 
la

 fi
rm

a 
y 

ve
rif

ic
ab

le
 a

 tr
av

és
 d

e 
la

 d
ire

cc
ió

n 
ht

tp
s:

//g
ob

ie
rn

o.
ar

ag
on

.e
s/

ve
rif

ic
ad

oc
/C

S
V

V
M

7V
3H

70
66

11
01

P
F

I c
on

 C
S

V
 C

S
V

V
M

7V
3H

70
66

11
01

P
F

I.



 

6- Se notificarán las fechas previstas de inicio y fin de la actuación al Servicio Provincial de 
Desarrollo Rural y Sostenibilidad de Zaragoza con suficiente antelación (al menos 15 días) 
al objeto de que pueda ejercer las labores de guardería y vigilancia. En todo caso se estará 
al cumplimiento de cualquier indicación que pueda realizar su personal. 

 
7- El programa de vigilancia ambiental tendrá una duración de al menos 2 años tras la 

finalización de los trabajos de explotación y se adaptará y ampliará según las 
determinaciones del presente condicionado y de la DIA, de forma que concrete el 
seguimiento efectivo de las medidas correctoras previstas, defina responsable, métodos y 
periodicidad de los controles, así como el método y la forma para la corrección de las 
desviaciones sobre lo previsto y la detección y corrección de los posibles impactos no 
previstos en el estudio de impacto ambiental. Este programa asegurará el cumplimiento de 
las medidas contempladas en el Plan de Restauración y se prolongará por un periodo 
mínimo de dos años posteriormente a la finalización de las labores de explotación y de 
rehabilitación. Se recuerda al promotor, la obligación de realizar el Plan de Vigilancia 
Ambiental y entregar los informes periódicos al órgano sustantivo. 

 
8- Se establece una fianza total de cuatrocientos sesenta y tres mil ochocientos treinta y seis 

euros (463.836 €) para hacer frente a las labores de rehabilitación de los terrenos afectados 
por las labores de explotación de la cantera. Esta fianza se formalizará de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 3º de la Orden de 18 de mayo de 1994, del Departamento de Medio 
Ambiente, por la que se establecen normas en materia de garantías a exigir para asegurar 
la restauración de los espacios afectados por actividades extractivas. La cuantía de la fianza 
podrá ser actualizada a través de la aprobación de los planes de labores anuales conforme 
avancen los trabajos de explotación y restauración, de forma que quede siempre 
garantizada dotación suficiente para el desarrollo de los trabajos de rehabilitación de toda 
la superficie afectada. Asimismo, se establece un periodo de garantía de dos años a partir 
de la notificación de finalización de las obras previstas en el plan de restauración.  

 
El inicio de las labores mineras sin haber constituido la correspondiente garantía financiera será 
causa de caducidad del derecho minero, sin perjuicio de las posibles sanciones a que pudiera dar 
lugar en aplicación del artículo 121.2 f) de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas. 
 
Puesto que el proyecto que se autoriza no prevé la creación de ninguna instalación de residuos 
mineros, de las descritas en el Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, no se considera necesaria 
la imposición de garantía alguna a tal efecto, de acuerdo con el artículo 43 de la citada norma. En 
el caso de que durante la vigencia de la explotación sea designada cualquier zona como instalación 
de residuos, deberá solicitarse la correspondiente autorización. Asimismo, cualquier otra 
modificación del plan de restauración será notificada a la autoridad competente para su 
autorización. 
 
Antes del abandono definitivo de labores de la explotación se presentará ante la autoridad minera, 
para su autorización si procede, un proyecto exponiendo las medidas adoptadas para garantizar la 
seguridad de personas y bienes. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, la titular de la explotación o, en su caso, el explotador (si fuera persona 
distinta) queda obligado a la reparación de todo daño medioambiental causado por la actividad 
minera desarrollada. En caso de no cumplir con esta obligación se entenderá que incurre en 
responsabilidad medioambiental de acuerdo con lo establecido en la Ley 26/2007, de 23 de octubre, 
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de Responsabilidad Medioambiental y Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la citada Ley, que será de aplicación al caso.  
 
Esta autorización queda asimismo supeditada al cumplimiento de todas las obligaciones derivadas 
de la legislación medioambiental y de las condiciones impuestas en aquélla, entendiéndose en vigor 
en tanto en cuanto no sufran modificación las circunstancias previstas en el plan de restauración y 
en el proyecto de aprovechamiento para la explotación del recurso. 
 
La autorización de explotación concedida lo es sin perjuicio de tercero e independientemente de 
las demás licencias o autorizaciones necesarias para el desarrollo de la actividad programada y 
sólo será válida mientras persistan las condiciones impuestas en la misma y no se incurra en causa 
de caducidad por incumplimiento de la legislación vigente sobre la materia. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 106 f) del Reglamento General para el Régimen 
de la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, el incumplimiento del 
condicionado relacionado en la presente Resolución podrá ser objeto de caducidad de la 
autorización de aprovechamiento. 
 
Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa según lo previsto en el artículo 54 
del Texto Refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, cabe interponer recurso de alzada ante el 
Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 58 del 
citado Texto Refundido y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
 
Zaragoza, 13 de septiembre de 2019 
 
El Director General de Energía y Minas 
 
SERGIO BRETO ASENSIO” 
 
 
 
 

Zaragoza, en la fecha indicada al margen 
 

EL JEFE DEL SERVICIO 
DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO MINERO 

 
Pedro Silva Rodríguez 

 
(Firmado Electrónicamente) 
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EXPLOTACIÓN DE GRAVAS “DEHESA DEL CANTAL” Nº 453 
 

PLANO DE SITUACIÓN 
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